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      Foto: Cortesía
      Restituye en Congreso voto a presidentes de comunidad en Tlaxcala

      Pedro Morales
      2018-12-12 - 16:28:50
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Fueron los legisladores del PRI, PAN, Movimiento Ciudadano y PVEM, quienes se opusieron a adelantar la entrada en vigor de la reforma a la Ley Municipal 


        

        
      En sesión ordinaria y por mayoría de votos el pleno del Congreso local determinó restituir el voto de los presidentes de comunidad en sus respectivos ayuntamientos a partir del próximo 1 de enero, no sin antes realizar señalamientos por desconocer el proceso legislativo.


Fueron los legisladores del PRI, PAN, Movimiento Ciudadano y PVEM, quienes se opusieron a adelantar la entrada en vigor de la reforma a la Ley Municipal en la que se devolvería el derecho a los munícipes para votar en las sesiones de cabildo, que entraría en vigor hasta el 1 de septiembre de 2021, donde serían las nuevas autoridades electas quienes gozarían de este derecho.


Los legisladores Zonia Montiel Candaneda, María Isabel Casas Meneses y Milton López Avendaño, votaron la no aprobación del dictamen, ya que este no fue dado a conocer con anticipación al pleno, acusaron que había sido modificado sin que las comisiones dictaminadoras lo supieran.


Dicho dictamen establecía en el artículo 36, que para celebrar una sesión de cabildo será suficiente la asistencia de la mayoría de sus integrantes, pero en cualquier caso será indispensable la presencia de por lo menos el cincuenta por ciento de la cantidad de regidores que legalmente correspondan al municipio de que se trate.


La aprobación del dictamen generó molestia entre los diputados opositores porque no les habían hecho llegar el proyecto con anticipación, además de acusar que se trataba de un asunto de intereses personales.
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					   2024-04-09 Por Redacción
					En Tijuana amenazan con una manta a Fofo Márquez

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					Con más de 2 mil mdp supera Guerrero expectativas turísticas
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					   2024-04-08 Por Redacción
					En San Pedro Tlaquepaque cinco cuerpos son localizados por un colectivo en una nueva fosa clandestina
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					En Nuevo León detiene a presunto ladrón serial
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					   2024-04-08 Por Redacción
					En el Bajío lidera Querétaro en generación de empleos

				
			
	
				
					 
						Estado de México   
					   2024-04-08 Por Redacción
					Durante primer trimestre de 2024 en Edomex desaparecen mil 417 personas
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